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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS

Resolución de 5 de noviembre de 2021, de la Comandancia de la Guardia Civil 
de Almería, por la que se anuncian subastas de armas. (PP. 3309/2021).

A las 9:30 horas del día 21 de febrero de 2022, en el Acuartelamiento de la Comandancia 
de la Guardia Civil de Almería, sito en Glorieta Manuel Fraga Iribarne, s/n, tendrá lugar 
la subasta de 422 escopetas de caza, 21 rifles, 28 armas largas rayadas, 83 pistolas,  
15 revólveres, 4 armas de avancarga, 1 reproducción de un arma antigua, 11 armas de 
aire comprimido, 1 pistola inutilizada, 1 arma de inyección anestésica, 5 armas de alarma 
y señales (detonadoras), 1 ballesta y 6 componentes esenciales.

Podrán licitar las personas físicas y jurídicas legalmente habilitadas para el uso, 
tenencia o comercio de la/s arma/s que deseen adquirir.

Las armas a subastar, con su precio mínimo inicial, permanecerán expuestas al 
público en dicha Comandancia, durante los días comprendidos entre el 14 y el 18 de 
febrero de 2022, ambos inclusive, en horario de 9:30 a 13:30 horas. 

La subasta se realizará por modalidad de pliego cerrado, que deberán presentar en 
dicho Acuartelamiento en el horario y fechas de exposición al público, no admitiéndose 
ofertas por correo.

Las armas que no sean adjudicadas en esta subasta serán destruidas.

Almería, 5 de noviembre de 2021.- El Teniente Coronel Jefe Interino, Pedro Herrera Gómez.


